
CERRO
"CI'NA DE'L SILLAR"

cerro colorado, .? 3 l4AR 2015

VISTOS:
La Resolución de Alcaldía N" 014-20'1S-MDCC. de fecha 07.A1.2015: la renuncia

por el Econ. Giovanna Katherine Carrera Berrios, al cargo de Jefe de la Oficina de
ión e Inversiones de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, y la decisión adoptada

por del Pliego, y;

GONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194o de la Constitución Política del

.Artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades, las
idades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y

va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para
las palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin yde

con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, el Alcalde es el representante legal,de la Muhicipalidad' i sú
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i id¡r Que, los funcionarios y empleadoside

a la administración pública, conforme a
Que,'de conformidad a la renuncia por la Econ. Giovanna Ka
al cargo de Jefe de la Oficina de Progrqmación e Inversiones de la Municipaiidad Distrital
¡ Colorado; por lo que, se ha aceptadolfa renuncia presentada y se le dispensa del plazo
para la ejecución de la misma, debierqdo ordenarse que la Sub Gerencia de Recursos

cumpla con la elaboración de la planilla de pagos de las remuneraciones pendientes y de
de sus beneficios sociales, así como la entrega de su certificado de trabajo;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribucignes que me confiere la Ley No

Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ÁñiióÚio iñirtleno: ACEPTAR ta renuncia presentada por el EcoN. le¡ovttl¡¡n

CARRERA BERRIOS, al cargo de Jefe de la Oficina de Programación e Inversiones
idad Distritalde Cerro Colorado, dispensándolo del plazo de ley; dándole las gracias

servicios prestados a la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado; efectuar la
tiva entrega de cargo.
'ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldía N" 01

la lir
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de 07 de Enero del 2015.
ARTíCULO TERCERo: DISPONER que la Gerencia de Administracíón era en

coordl ación con la Sub Gerencia de Recursos;:Humanos dentio del pia2o de ley ala
elabor ción de la planilla de pagos de las de sus
benef ios sociales, asl como la entrega de su ct

ARTICULO GUARTO: DISPONER ilue
la pre ente Resolución conforme a Ley. 'l

REGi, TRESE, COMUNíQUESE Y HÁGASE

Econ.
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